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E
l documento presentado a continuación 
describe los resultados de la asistencia 
técnica brindada por la Secretaría del 
Convenio de Rotterdam, en Colombia, 

Panamá, República Dominicana y Honduras a 
través de proyectos nacionales ejecutados en-
tre los años 2013 y 2017. Los cuatro países son 
parte del Convenio y apoyarles en el cumpli-
miento de las obligaciones inherentes al mis-
mo fue el objetivo central de la asistencia. 

El proceso fue planificado y desarrollado por 
las autoridades nacionales designadas (AND) 
bajo la coordinación de la Secretaría del Con-
venio de Rotterdam.

La asistencia técnica se centró en el fortale-
cimiento de las capacidades nacionales para 
cumplir con las obligaciones relativas al Con-
venio. In particular, sobre la notificación de 
medidas reglamentarias firmes tomadas para 
prohibir o restringir rigurosamente un produc-
to, el envío de respuestas de importación para 
los productos del Anexo III, la notificación de 
exportación y la presentación de propuestas 
de formulaciones de plaguicidas extremada-
mente peligrosas. 

Para tal fin, se llevaron a cabo diferentes pro-
gramas de capacitación tanto para las AND 
como para otras partes interesadas; se desa-
rrollaron y distribuyeron diferentes materiales 
divulgativos sobre el Convenio y sobre el ma-
nejo seguro de plaguicidas. De igual forma, 
se fortalecieron los sistemas nacionales de 
vigilancia epidemiológica a través de la intro-
ducción de tecnologías de la información tales 
como el desarrollo de módulos digitales y apli-
caciones móviles para mejorar la recolección, 
el procesamiento, el análisis y la presentación 
de datos sobre casos de intoxicaciones agudas 
causadas por plaguicidas.

Los Ministerios de Salud Pública, Agricultura y 
Ambiente, quienes son las autoridades nacio-
nales designadas del Convenio en los países, y 
por tanto, responsables de velar por el funcio-
namiento del mismo, fueron las encargadas de 
ejecutar estos proyectos. Esto se llevó a cabo 
de manera conjunta con los departamentos de 
aduanas, representantes de la industria, de la 
academia, de los consumidores y de organis-
mos no gubernamentales (ONG).

El Convenio de Rotterdam

El Convenio de Rotterdam es un tratado mul-
tilateral destinado a proteger la salud humana 
y el ambiente, de los efectos potencialmente 
nocivos de ciertas sustancias químicas peligro-
sas (industriales y plaguicidas) en la esfera del 
comercio internacional. 

El Convenio es mayormente conocido por el 
procedimiento de Consentimiento Fundamen-
tado Previo (CFP); mecanismo que ofrece a 
todas las partes la oportunidad de decidir de 
manera fundamentada si se importa o no los 
productos químicos enumerados en el Anexo 
III. Todos los países exportadores partes del 
Convenio están obligados a garantizar que no 
se realicen envíos que contravengan las deci-
siones de los importadores.

Así mismo, el intercambio de información es 
otro mecanismo fundamental para el funcio-
namiento del Convenio de Rotterdam. En este 
sentido, existe la posibilidad de intercambiar 
información tanto de los productos químicos 
incluidos en el Anexo III, como de aquellos que 
han sido prohibidos,  rigurosamente restringi-
dos en cualquiera de las partes.

La inclusión de productos en el Anexo III se 
puede efectuar a través de la notificación de 
medidas reglamentarias firmes a Secretaría, en 
cuyo caso se requieren dos notificaciones que 
provengan de dos regiones de CFP diferentes. 
También, los países en desarrollo o con eco-
nomías en transición pueden incluir productos 
a través de la presentación de propuestas de 
formulaciones de plaguicidas extremadamen-
te peligrosas.

Hasta la fecha hay un total de 50 productos 
químicos enumerados en el Anexo III, 34 pla-
guicidas (incluyendo 3 formulaciones plaguici-
das extremadamente peligrosas), 15 productos 
químicos industriales y un producto químico 
enumerado tanto en la categoría plaguicida 
como en la categoría industrial.

Share Responsibility

ROTTERDAM CONVENTION
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COLOMBIA

Desde su adhesión al Convenio de Rotterdam 
en 2007, el gobierno colombiano ha realizado 
esfuerzos significativos para reducir el riesgo 
que representa el uso de plaguicidas en el país; 
sin embargo, se requiere seguir robusteciendo 
las capacidades nacionales para este fin. En 
este sentido, el apoyo técnico solicitado por 
las AND a la Secretaría se centró en el fortale-
cimiento de capacidades para cumplir las obli-
gaciones relativas al Convenio, en particular en 
lo referente a la recopilación de información 
sobre incidentes en la salud humana ocasiona-
dos por plaguicidas.

Reporte de casos
de intoxicaciones por FPEP

En la primera fase del proyecto se realizó una 
encuesta con el objetivo de obtener informa-
ción detallada, sobre los casos de intoxicacio-
nes por plaguicidas de tipo ocupacional, re-
portados al Sistema Nacional de Vigilancia en 
Salud Pública de Colombia (SIVIGILA), entre 
2011 y 2013. Sólo en el 2011, se reportaron 
699 casos de intoxicación aguda ocasionados 
por plaguicidas por exposición ocupacional. 
Los ingredientes activos identificados como 
los responsables del mayor número de casos 

fueron el carbofurano (408 casos), glifosato 
(69 casos) y metomilo (36 casos).

Se investigaron 109 incidentes registrados en 
diez departamentos del país: Meta, Valle del 
Cauca, Tolima, Norte de Santander, Antioquia, 
Quindío, Huila, Caldas, Risaralda y Cundina-
marca. Los resultados mostraron que el 95% 
de los casos fueron causados por una formu-
lación líquida que contenía concentraciones de 
330g / L o mayores de carbofurano.

Durante las investigaciones de campo se con-
sultó sobre el tipo de formulación utilizada 
en el momento del incidente, los métodos de 
aplicación, las actividades llevadas a cabo, el 
uso de equipos de protección personal, des-
cripción y duración de la exposición, si hubo 
algún tipo de tratamiento casero, tipo de tra-
tamiento hospitalario recibido y las condicio-
nes climáticas imperantes el día del incidente, 
entre otras. Durante la encuesta también se 
preguntó si las personas alguna vez habían 
experimentado intoxicaciones recurrentes, las 
dosis de plaguicida usadas y si se usaron mez-
clas o combinaciones de la sustancia con otros 
agroquímicos.

En el 2015, basados en los hallazgos que re-
sultaron del trabajo de campo, las autoridades 

Taller nacional de 
capacitación sobre 

el Convenio de 
Rotterdam. Bogotá, 

Colombia, agosto 
2016. © FAO/E. Acosta
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nacionales designadas, el Ministerio de Salud y 
Protección Social y el Instituto Colombiano de 
Agricultura (ICA), propusieron a la Secretaría la 
inclusión en el Anexo III de las concentraciones 
de 330g/L o más de carbofurano. La propues-
ta fue revisada por el Comité de examen de 
Productos Químicos (CEPQ) y en la posterior 
Conferencia de las Partes (COP), ésta formula-
ción específica de carbofurano fue incluida a 
la lista de sustancias sujetas al procedimiento 
de CFP, bajo la categoría de plaguicida.

Aproximadamente 400 entidades interesa-
das participaron en esta fase del proyecto, 
incluyendo agricultores que habían sufrido 
intoxicación por plaguicida; representantes 
de entidades nacionales y locales de desarro-
llo sostenible; representantes de las autorida-
des de salud pública, agricultura, aduanas; así 
como personal de compañías de importación, 
fabricación, distribución y venta de agroquími-
cos.
El proceso llevado a cabo en Colombia para la 
presentación de una propuesta de FPEP fue in-
cluido como una experiencia de éxito en el kit 
de herramientas FPEP. El kit fue desarrollado 
por la Secretaría con el objetivo de guiar a los 
gobiernos en el registro e informe de eventos 
en salud ocasionados por plaguicidas. 

Notificación de Medidas 
Reglamentarias Firmes y 
Notificaciones de Exportación

A petición de las AND, una segunda fase del 
proyecto se llevó a cabo. En dicha fase se so-
licitó cooperación y asistencia técnica para 
fortalecer las capacidades nacionales para la 
preparación y notificación de medidas regla-
mentarias firmes y para cumplir las obligacio-
nes del Convenio relacionadas con la expor-
tación de sustancias prohibidas o restringidas 
(plaguicidas o industriales).

Un resultado importante de esta segunda fase 
fue la difusión del reglamento nacional que 
abarca las obligaciones de los exportadores de 
plaguicidas en virtud del Convenio. De igual 
forma, se elaboró un manual operativo para 
informar a los exportadores sobre el proceso 
a seguir al momento de exportar productos 
enumerados en el Anexo III o que han esta-
do sujetos a medidas reglamentarias firmes. El 
manual fue publicado y dado a conocer a to-
dos los interesados, principalmente en los de-
partamentos donde se concentra el 90% de la 
industria química de Colombia.

La segunda fase también incluyó la recopilación 
de información técnica y científica sobre dos 

Taller de Capacitación 
sobre el uso 
Notificaciones de 
Exportación para 
exportadores y otras 
partes interesadas, 
Medellin, Colombia, 
septiembre, 2017. 
© FAO/Y. Zárate
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plaguicidas peligrosos prohibidos en Colombia: 
el dodecacloro (Mirex) y el dibromocloropro-
pano (DBCP). Esto permitió a las AND efectuar 
las respectivas notificaciones a la Secretaría del 
Convenio.

PANAMá

La asistencia técnica en Panamá se centró en 
tres áreas: mejorar el registro de datos sobre in-
toxicaciones agudas causadas por plaguicidas, 
mejorar la recopilación de información sobre el 
uso de los plaguicidas en el país y finalmente 
contribuir a la distribución de información sobre 
el manejo adecuado de estas sustancias.

Módulo digital para el registro 
de intoxicaciones causadas 
por plaguicidas

El Sistema de Vigilancia Epidemiológica del 
Ministerio de Salud Pública (SISVIG) de Pa-
namá ya contaba con una plataforma digital 
para recopilar, analizar e interpretar sistemá-
ticamente los datos de salud proporcionados 
por las redes hospitalarias antes del proyecto. 
Sin embargo, los datos sobre incidentes de in-
toxicaciones por plaguicidas no se recopilaban 
de forma digital. En su lugar, el personal de 

salud utilizaba fichas en papel para efectuar el 
registro de esta información. Bajo este contex-
to, es importante mencionar que la difusión 
e implementación de las normas de vigilancia 
especial para intoxicaciones agudas en las 14 
regiones sanitarias del país empezaron a reali-
zarse a partir de 1999. 

En este sentido, el proyecto de asistencia téc-
nica brindado en Panamá se enfocó en una 
primera etapa, en la modernización de la for-
ma de recolección de este tipo de datos. Para 
ello, primero se efectuó la revisión exhaustiva 
del formulario utilizado por el SISVIG para este 
propósito, comparándolo con el formulario de 
propuesta de FPEP del Convenio de Rotter-
dam. Una vez consensuada una nueva versión 
del formulario con las diferentes autoridades 
competentes, se procedió a su desarrollo en 
formato digital, el cual fue integrado poste-
riormente como un nuevo módulo dentro del 
SISVIG. El mismo se denominó “Módulo de 
Intoxicaciones Agudas por Plaguicidas o “Mó-
dulo IAP”. El nuevo formulario consiste en una 
serie de preguntas cerradas o listas de verifi-
cación que capturan información clave sobre 
eventos de intoxicación por plaguicidas, con 
opciones para incluir datos adicionales cuando 
sea necesario.

El módulo fue probado en diferentes hospita-
les en las tres provincias de mayor importancia 
agrícola del país: Chiriquí, Herrera y Los San-
tos. Fue necesario la realización de capacita-

Interfaz del nuevo 
módulo sobre 

Intoxicaciones Aguas 
por Plaguicidas 

instalado en el SISVIG, 
Ciudad de Panamá, 

Panamá, 2017. 
©MINSA
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ciones para los diferentes usuarios, entre ellos 
enfermeras, médicos, personal de los departa-
mentos de tecnologías de la información (TI) y 
personal administrativo.

A través del Módulo IAP, los datos sobre even-
tos en salud relacionados con IAP estarán dis-
ponibles en tiempo real. El riesgo de pérdida 
de datos debido a errores humanos, eventos 
naturales (incendios, inundaciones, humedad, 
hongos, insectos, etc.) o aquellos relacionados 
con una interpretación errónea de la escritura 
del médico podría disminuir. Estos son algu-
nos de los beneficios que este desarrollo está 
generando en términos del mejoramiento de 
la vigilancia para este tipo de eventos en Pa-
namá.

Encuesta entre aplicadores 
de plaguicidas 

Una segunda parte del proyecto nacional 
consistió en la aplicación de una encuesta 
de campo sobre Conocimientos, Actitudes y 
Prácticas (CAP) de los aplicadores terrestres de 
plaguicidas, sus familias y empleadores. Con 
los resultados de la encuesta fue posible, entre 
otros aspectos, determinar la definición real 
del universo de aplicadores y con ello conocer 
cuántos realmente se dedican o esperan dedi-
carse al ejercicio de esta actividad. Así mismo, 
generó información sobre aspectos sanita-
rios ambientales y de salud ocupacional que 
rodean la actividad de aplicación terrestre de 
estas sustancias. Esta información es de suma 

importancia para continuar trabajando en la 
reducción de riesgos.

Algunos de los resultados arrojados por la en-
cuesta indican que el 57% de los aplicadores 
de plaguicidas no tienen acceso a la seguridad 
social; el 83% de los aplicadores tiene forma-
ción académica solo hasta el sexto grado de 
primaria. Por otro lado, una parte de estos tra-
bajos agrícolas están siendo realizados por po-
blación indígena, quienes, en su gran mayoría, 
tienen poca formación académica, problemas 
de acceso a educación de calidad, así como 
dificultades en la comunicación debido a las 
diferencias del idioma. 
El 81 % de los aplicadores no usa equipo de 
protección personal durante el manejo de pla-
guicidas, mientras que la mayoría de los apli-
cadores terrestres, 57 %, no tienen acceso al 
Seguro Social. La participación del aplicador 
en un número mayor de ciclos de producción 
agrícola incrementa el riesgo de exposición al 
efecto nocivo de los mismos. El 85% de los 
aplicadores no tienen un control médico pe-
riódico, ni análisis de laboratorio sobre indica-
dores biológicos para estas sustancias.

En respuesta a estos hallazgos, una serie de 
programas de educación y capacitación fueron 
llevados a cabo. Un total de 2 132 aplicadores 
de plaguicidas y 272 técnicos fueron capacita-
dos sobre el Resuelto 042; el cual reglamenta 
las aplicaciones terrestres de plaguicidas en las 
actividades agrícolas y pecuarias. Dichas capa-
citaciones los hicieron elegibles para obtener 

Capacitaciones 
efectuadas para 
epidemiólogos y 
demás usuarios del 
módulo APP, Ciudad 
de Panamá, Panamá. 
©MINSA/R. Arjona
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su respectivo carnet de aplicador. La expe-
dición de esta credencial fue una labor del 
MINSA y de la Caja de Seguro Social, quienes 
son los responsables del seguimiento al esta-
do de salud de cada aplicador y del registro 
de las intoxicaciones agudas ocasionadas por 
plaguicidas.

Distribución de información entre 
partes interesadas

El proyecto tuvo una tercera etapa, la cual 
consistió en el desarrollo de campañas de 
sensibilización en las diferentes provincias 

del país. El Ministerio de Agricultura produjo 
diferentes materiales impresos para este fin, 
entre ellos folletos, posters y volantes sobre la 
gestión racional de plaguicidas y el Convenio 
de Rotterdam, distribuyéndolos entre agricul-
tores y aplicadores de plaguicidas.

Por su parte, el Ministerio de Salud, con el 
apoyo del Ministerio de Desarrollo Agrope-
cuario, desarrolló y posteriormente distribuyó 
en los diferentes hospitales de las provincias 
pilotos un póster sobre el diagnóstico y tra-
tamiento de intoxicaciones agudas por pla-
guicidas. Este material fue colocado estra-
tégicamente en las salas de urgencias de los 
hospitales para que el personal médico que 
atiende de primera mano estos cuadros clíni-
cos pueda obtener rápidamente la informa-
ción que necesita.  

Póster sobre el 
diagnóstico y 

tratamiento de IAP 
desarrollado para las 

salas de urgencias
© FAO/E. Acosta

Capacitación sobre el 
Resuelto 042,

Los Santos, 
noviembre 2015.

©MIDA/J. Requena
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El poster enumera y describe entre otros da-
tos los plaguicidas más comunes utilizados en 
Panamá; medidas de soporte de funciones 
vitales; eliminación de la sustancia tóxica del 
organismo; pruebas de laboratorio que de-
ben efectuarse para estos casos, entre otros. 
Para el desarrollo de este material se contó 
también con el apoyo del Centro de Informa-
ción y Asesoramiento Toxicológico (CIAT) de 
la Universidad de San Carlos en Guatemala.

República Dominicana
El proyecto en este país, en una primera par-
te, consistió en una evaluación de casos de 
intoxicaciones por plaguicidas reportados du-
rante el 2016 y 2017, al Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica (SINAVE). En una 
segunda parte se efectuó la revisión y mejo-
ramiento de la ficha electrónica utilizada para 
el reporte de IAP; y finalmente, a través del 
proyecto, se trabajó en el desarrollo de una 
guía clínica para el diagnóstico y tratamiento 
de IAP.

Evaluación de casos de intoxicaciones 

Durante el período epidemiológico 2016-
2017 se notificaron 106 casos de intoxicacio-
nes agudas al Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica (SINAVE) del país. Con base 
en esta información, se efectuó una revisión 
de cada expediente clínico y una encuesta 
de campo, a través de la cual fueron iden-
tificados 55 casos correspondientes a intoxi-
caciones por plaguicidas, con 41 incidentes 
resultantes de una exposición cutánea y 14 
por exposición inhalatoria. De los 55 casos, 
29 fueron intoxicaciones de tipo intencional, 
17 accidentales (no ocupacionales) y 8 ocu-
pacionales. 
De todos los incidentes registrados, se conta-
bilizaron 5 defunciones, las cuales involucra-
ron un caso de intoxicación de tipo ocupacio-
nal, tres de tipo accidental y uno intencional.
Se recuperaron los archivos clínicos de los 
8 casos de exposición ocupacional y los es-
pecialistas de la Dirección General de Epide-
miología del país (DIGEPI) llevaron a cabo en-
trevistas de campo donde se utilizó el nuevo 
formulario desarrollado para este fin. Desa-
fortunadamente, ninguna de las personas 

afectadas pudo proporcionar detalles sobre 
los ingredientes activos o las formulaciones 
que causaron los incidentes. Sin embargo, las 
conclusiones en esta fase del proyecto arro-
jaron una imagen más clara de los efectos de 
los plaguicidas en la salud de la población do-
minicana. 

Mejorando la vigilancia

Antes del proyecto nacional de asistencia 
técnica, la República Dominicana ya conta-
ba con su propio sistema digital de vigilancia 
epidemiológica, el cual incluía la recolección 
de datos de intoxicaciones por plaguicidas. La 
asistencia se centró en el mejoramiento del 
formato digital utilizado para ingresar este 
tipo de datos. Para ello, se revisó el formula-
rio y se agregaron variables del formato del 
Convenio de Rotterdam para informar sobre 
incidentes en salud humana ocasionada por 
plaguicidas. Algunas de las nuevas variables 
incluyen el nombre y el tipo de formulación 
utilizada; el nombre del ingrediente (s) activo 
(s); la cantidad relativa de cada ingrediente 
activo en la formulación; detalles del inciden-
te, entre otras. La nueva versión de esta ficha 
digital es un avance importante en la recopi-
lación de datos y la generación de estadísti-
cas, que a su vez permite crear una imagen 
más precisa de la situación real de las intoxi-
caciones agudas por plaguicidas en el país.

Revisión de 
expedientes clínicos de 
pacientes que sufrieron 
una intoxicación 
aguda por plaguicida, 
Hospital Municipal 
de las Guaranas, 
Rep. Dominicana, 
noviembre, 2017. 
©FAO/A. Cesin
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Guía de diagnóstico y tratamiento 
de las intoxicaciones agudas por 
plaguicidas 

El Ministerio de Salud, la Secretaría del Con-
venio de Rotterdam y las diferentes entidades 
científicas de la República Dominicana cola-
boraron en la elaboración de la Guía Clínica 
para el Diagnóstico y Tratamiento de las In-
toxicaciones Agudas por Plaguicidas. La guía 
se distribuyó en los centros hospitalarios de 
todo el país y actualmente se encuentra dis-
ponible en internet.

Esta guía práctica presenta un resumen claro 
de las principales recomendaciones sobre los 
aspectos toxicológicos, sintomatología, diag-
nóstico y tratamiento de las intoxicaciones 
agudas por plaguicidas, detallando puntos 
claves a considerar para este tipo de eventos 
según el grupo químico.
Este documento se desarrolló a petición de 
la Dirección General de Epidemiología de la 
República Dominicana (DIGEPI), basándose 
en las recomendaciones de la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) y otros organis-
mos competentes.

Guía de diagnóstico 
y tratamiento de 

intoxicaciones agudas 
por plaguicidas.

© FAO/E. Acosta
 

Taller nacional 
de capacitación 

sobre Convenio de 
Rotterdam, Santo 

Domingo, Rep. 
Dominicana, diciembre, 

2017. © FAO/A. Cesin

Reunión del 
especialista, Sr. 

Arturo Correa, con 
las Autoridades 

Nacionales Designadas 
del Convenio de 

Rotterdam, Quito, 
Ecuador, 2017.

©FAO/A. Correa
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HONDURAS 
Tecnologías de la información para el 
reporte de intoxicaciones 

En el año 2011 se implementó en el país la Vi-
gilancia de Intoxicaciones Agudas por Plagui-
cidas (IAP), y desde el año 2014 se extendió a 
todas las sustancias químicas identificadas en 
las intoxicaciones. 

Ante la falta de un sistema de vigilancia bien 
estructurado, aunado al vacío de datos que 
permitan caracterizar el evento en mención, 
se decidió utilizar los registros administrati-
vos de egresos hospitalarios. Esta decisión 
dio paso a la realización de la caracterización 
epidemiológica de las IAP entre las hospita-
lizaciones registradas en la red hospitalaria 
pública de Honduras, en el periodo compren-
dido entre el 2000 y 2012. Como resultado se 
encontró un total de 6 163 egresos hospitala-
rios a nivel nacional identificados en la cate-
goría (T60) “Efectos tóxicos por plaguicidas”, 
lo que equivale a un 42.6% del total de en-
venenamientos e intoxicaciones del periodo.

Para poder realizar este estudio tan valioso 
para el país, se revisaron, recopilaron y digi-
talizaron todos los egresos hospitalarios re-
gistrados a nivel nacional durante el período 
de 13 años (2000-2012). Dicho estudio de-
mostró que la incidencia acumulada de IAP 

es una de las más altas de Latinoamérica y 
afecta principalmente a la población econó-
micamente activa, y entre ésta, mayormente 
a los hombres. 

Teniendo en consideración lo anterior, se so-
licitó asistencia a la Secretaría del Convenio 
de Rotterdam, bajo la cual se desarrolló en 
Honduras el Proyecto “Programa de Monito-
reo y Reporte de Intoxicaciones Agudas por 
Plaguicidas y Productos Químicos”. El mismo 
tuvo por objetivo crear un programa de vigi-
lancia y notificación de intoxicaciones agudas 
por sustancias químicas, incluyendo formula-
ciones de plaguicidas extremadamente peli-
grosas a nivel nacional con miras a optimizar 
recursos y tener datos reales de forma siste-
mática.

En respuesta a esta petición, la Secretaría 
trabajó con la Secretaría de Salud y con el 
Centro para el Estudio y Control de Conta-
minantes (CESCCO) del Ministerio de Energía, 
Ambiente, Recursos Naturales y Minas, desa-
rrollaron un sistema digital y una aplicación 
móvil para la recolección y registro de datos 
sobre IAP. Las variables utilizadas para este 
sistema se tomaron del formulario que hasta 
la fecha se había utilizado en el país, junta-
mente con variables seleccionadas del formu-
lario para presentación de FPEP, desarrollado 
por el Convenio de Rotterdam.

Primera Prueba del 
Sistema Digital para  
IAP, en el Hospital de 
la Región Occidental 
“Gabriela Alvarado”, 
Danlí, Paraíso, 
Tegucigalpa, Honduras, 
noviembre del 2017. 
©FAO/M. Cabrera
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El sistema digital generado se alojó en el Ser-
vidor de la Secretaría Nacional de Salud, pro-
bándose en una fase piloto en dos de los hos-
pitales más importantes del país. Se espera su 
introducción paulatina al resto de los hospita-
les que conforman la red hospitalaria nacional. 

Por otro lado, la aplicación para teléfonos mó-
viles desarrollada permite recolectar y subir 
al sistema datos sobre incidentes de IAP. Esta 
aplicación fue desarrollada pensando en los 
datos que se generan en los centros de aten-
ción médica de zonas rurales, donde la falta 
de acceso a internet impide ingresarlos al Sis-
tema Nacional de Vigilancia Epidemiológica.  
La aplicación móvil funciona tanto en modo 

online como offline, lo cual da la ventaja de 
almacenar datos localmente, y una vez dispo-
nible una conexión a internet, los mismos son 
transmitidos automáticamente al sistema.
Fortalecimiento de capacidades entre 
partes interesadas

En el marco del proyecto se realizaron dife-
rentes talleres de capacitación, dirigidos a 
profesionales del sector salud, en su mayor 
parte epidemiólogos. También se contó con 
la presencia de profesionales de la Dirección 
del Ministerio de Energía, Recursos Naturales, 
Ambiente y Minas. En total, 140 personas se 
capacitaron (70 mujeres y 70 hombres) en es-
tas actividades. 

Estos esfuerzos sirvieron para instruir a las 
partes interesadas en el uso del sistema de 
información digital y su App, así como para 
reforzar los conocimientos sobre los objeti-
vos, la importancia, los beneficios y las obli-
gaciones del Convenio. De igual forma estos 
eventos permitieron fortalecer la relación in-
terinstitucional y se asumieron compromisos 
para proteger la salud humana y el ambiente.

Primera Prueba del 
Sistema Digital para  

IAP, en el Hospital de 
la Región Occidental 
“Gabriela Alvarado”, 

Danlí, Paraíso, 
Tegucigalpa, Honduras, 

noviembre del 2017. 
©FAO/M. Cabrera
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Asistencia técnica adicional
Los proyectos en Colombia, Panamá, Repúbli-
ca Dominicana y Honduras confirmaron que 
los países a menudo enfrentan desafíos para 
cumplir con las obligaciones derivadas del 
Convenio de Rotterdam, tanto en términos 
de la implementación como en la gestión de 
riesgos. Sin embargo, los proyectos también 
mostraron cuán importante es para ellos en-
frentar esos desafíos y utilizar la asistencia del 
Convenio para cumplir con estos compromisos 
y mejorar la situación de manejo de productos 
químicos peligrosos.

A este respecto, entre 2017 y marzo de 2018 
se brindó asistencia técnica adicional a seis 
países de América Latina: dos países de Amé-
rica Central (Panamá y Honduras), dos países 
de la Comunidad Andina (Perú y Ecuador) y 
dos países de Mercado Común de América del 
Sur (MERCOSUR) (Argentina y Chile).

Esta asistencia tuvo como objetivo apoyar a los 
países a cumplir con sus obligaciones y dar a 
conocer el estado real de implementación del 
Convenio en América Latina.

La asistencia técnica consistió en la evalua-
ción, por parte de un experto internacional, 
del estado actual de cumplimiento sobre las 
respuestas de importaciones, envío de notifi-
caciones de exportación y de notificaciones de 
medidas reglamentarias definitivas por cada 
país. 

Se celebraron diversas reuniones de trabajo 
con las autoridades nacionales designadas, 
con los puntos de contacto oficiales y con 
otras partes interesadas. 

Finalmente, se envió un informe detallado so-
bre los vacíos identificados y las acciones suge-
ridas a las autoridades nacionales designadas 
para mejoras.

El informe ha sido de alta importancia para 
las AND, dado que proporciona información 
específica sobre cómo se implementa el Con-
venio, sobre las fortalezas y debilidades en el 
país, y sobre todo, indica la mejor manera de 
abordarlas en el corto, mediano y largo plazo, 
dadas las condiciones locales.

Conclusiones

Los proyectos ejecutados en América Latina 
mostraron que la implementación del Con-
venio de Rotterdam puede fortalecer enor-
memente las capacidades de los países para 
recolectar, registrar y reportar información 
sobre intoxicaciones agudas ocasionadas por 
plaguicidas;  así como para identificar y ma-
nejar de forma apropiada productos químicos 
potencialmente peligrosos. Esto no solo per-
mite al personal de salud diagnosticar y tratar 
de forma más eficaz los casos de IAP, sino 
que también proporciona a los tomadores de 
decisiones datos reales, necesarios para po-
der trabajar en el desarrollo y la implementa-
ción de estrategias de reducción de riesgos.

De igual forma a través de estos proyectos, 
fue posible fortalecer tanto el trabajo inte-
rinstitucional como el intrainstitucional en 
materia de gestión segura de los productos 
químicos y la reducción del riesgo. Se explo-
raron nuevas oportunidades para una coo-
peración más estrecha entre las partes inte-
resadas, dentro de los países y en la región 
en general y se espera que esta interacción 
continúe a través del tiempo.

Para todos los interesados, los proyectos 
crearon conciencia sobre los riesgos inheren-
tes al uso de plaguicidas, reconociendo que 
éstos son más altos en países en desarrollo y 
con economías en transición y que, por tanto 
es necesario redoblar esfuerzos y trabajar de 
forma conjunta.  

Los proyectos enfatizaron la importancia de 
una responsabilidad compartida, entendien-
do que la protección de la salud humana y 
el ambiente es cuestión de todos y que cada 
actor juega un papel único.



Para mayor información ingresar el sitio web

de la Secretaría del Convenio de Rotterdam 

http://www.pic.int

Para consultas: 

pic@fao.org
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